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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 112-2020-MPP/A 

Puno, 18 de febrero del 2020. 

VISTO:  La disposición del Titular del Pliego, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, existe la necesidad de viaje del Titular del-Pliego a la ciudad de Lima, 
con motivo de participar en la reunión programada con el Embajador de la 
República Socialista de Cuba respecto al requerimiento de contar con 
profesiOnales de la salud en la ciudad de Puno; en ese sentido, es necesario emitir 
la disposición que delegue las facultades políticas y administrativas del Titular del 
Pliego durante su ausencia; 

Que, de conformidad con lo establecido en et Inc. 20) del articulo 20° de la 
Ley 27972, Ley Orgánica de Municipaliclacle-s, es atribución del Alcalde delegar 
atribuciones políticas en un regidor hábil, y las administrativas en el gerente 
municipal; 

Que, del mismo modo, el Inc. 3J, del Art. 10° de la norma precitada, 
establece que corresponde a lbs Regidores la atribución y obligación de 
desempeñar por delegación las atribuciones políticas del Alcalde; 

Que, las municipalidadeS'Son:órganos de gobierno local con personería 
jurídica de derecho público st': tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos ,de su competencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículb 194° de la Constitución Política del Perú, concordante 
con el Ad, II del Título Preliminar dela Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 
27972; 

Que, por las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades 
conferidas por la ConstituciónZ,Política del Perú, la Ley Orgánica de 
Municipalidades y demás que correspondan de acuerdo a Ley. 

.44,mr„, 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- D a CG AR/1 	ciones políticas del Titular del Pliego, 
al Regidor Abog. ROGÓ CAR, el día miércoles 19 y jueves 
20 de febrero del presente ano. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DELEGAR las atribuciones administrativas del Titular 
del Pliego al Gerente Municipal Ing. FREDY RONALD VILCAPAZA MAMAN', el 
día rnierr.,oles 19-y ,itieves,20 de febrero del presente arlo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MUNICIPALIDAD PlOWNCIAL CE FUN@ 
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